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Radicación n.° 86752 

Acta 22 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

EDGAR GARCÍA ACOSTA contra ALPINA PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS S. A. 

 

Sería del caso resolver la solicitud de adición a la sentencia 

CSJ SL1605-2022, pero se observa que no se encuentra soporte 

del traslado del pedimento realizado por la demandada a la 

accionante, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020 y el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Por consiguiente y para salvaguardar la garantía 

constitucional del debido proceso, se resuelve: 

 

Ordenar a la secretaría que corra traslado al demandante, 

por el término legal, de la solicitud de adición a la sentencia 

SL1605-2022. 
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Cumplido lo anterior, vuelvan las presentes diligencias al 

despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 


